
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00160-00   
 
DEMANDANTE: REINTEGRA SAS    NIT 900.355.863-8 
DEMANDADO:   ELVER EDUARDO ORELLANOS UREÑA  C.C 1.094.161.065 
 
En vista de la solicitud realizada por la apoderada del extremo activo, se ordena consignar los dineros 
constituidos a favor del presente proceso a nombre de REINTEGRA SAS NIT 900.355.863-8 por un 
valor de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($ 1.845.762,00) a la cuenta corriente Nº 69000001331 del Banco Bancolombia 
relacionados así: 

 

 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,   
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00013-00 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES COOPTRAIS NIT: 860.014.397-1 

DEMANDADO:     JEAN GUILLERMO MEDINA ALDANA C.C. 88.262.944 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto del requerimiento efectuado por este 
despacho relacionado con la medida cautelar decretada por el Juzgado Segundo Homologo. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 351beb17cfda60de885ac3808508786a08e91da12fee635783f3b0f903cb1d5b

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 20/10/2023 01:56:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00046-00   
 
DEMANDANTE: MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES C.C. 37.397.034 
DEMANDADO:   DARWIN GOMEZ ORTIZ C.C. 1.143.932.245 
 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante MARIA CAROLINA 
CARDONA JAIMES C.C. 37.397.034, se le informa que los dineros constituidos a favor del presente 
proceso han sido los siguientes: 

 

 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

23 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00059-00 
 

DEMANDANTE: WILSON GALLARDO C.C 5.407.681 

DEMANDADO:   HENRY CASTELLANOS CÉSPEDES C.C. 88.130.769 

     LIBIA CÉSPEDES PLAZAS C.C. 27.893.351 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo activo, se vislumbra que por error involuntario en el 
auto de fecha 21 de septiembre de 2023 se enuncio en la parte motiva como demandados a JOHAN 
ORLANDO AMAYA Y LIBIA CÉSPEDES PLAZAS, cuando los correctos eran HENRY 
CASTELLANOS CÉSPEDES C.C. 88.130.769 y LIBIA CÉSPEDES PLAZAS C.C. 27.893.351, se 
procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir la aludida providencia. En consecuencia, 
para todos los efectos del presente proceso los convocados al juicio son HENRY CASTELLANOS 
CÉSPEDES C.C. 88.130.769 y LIBIA CÉSPEDES PLAZAS C.C. 27.893.351. 
 
Las demás disipaciones referentes a la citación a audiencia y pruebas de ese proveído quedan 
incólumes.  
 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de dictar sentencia debido a que la contestación fue 
extemporánea me permito informarle a la profesional en derecho que mediante auto del 17 de marzo 
de 2023 se tuvo por notificados a los demandados por conducta concluyente con base en los 
documentos obrantes y de conformidad con lo expresado en la constancia secretarial, vista en el folio 
015 del expediente digital, sin que se vislumbre que la contestación hay sido extemporánea. 
 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                                                                                                                                                                        

                                                                                                            
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00130-00 
 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA ``BBVA  
                            COLOMBIA`` NIT. 860.003.020-1 
DEMANDADO:   ROSA MARGARITA CARVAJALINO CARRASCAL C.C. 37.316.390 
 
Teniendo en cuenta el levantamiento de medidas solicitado por la convocada al juicio se hace 
necesario REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, para que se sirva allegar las resultas del proceso de liquidación patrimonial que cursa en 
esa oficina en contra de la señora ROSA MARGARITA CARVAJALINO CARRASCAL identificada 
con cedula de ciudadanía 37.316.390, o lo que considere pertinente. Una vez quede esclarecido se 
procederá a resolver la petición de la demanda. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 

KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00152-00 
 
DEMANDANTE:    ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA CC 1090362937 
DEMANDADOS:    MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL CC 1.090.485.425 

  JASON ANDRES PEREZ SANCHEZ CC 1.098.767.341 
  ADRIANA SANCHEZ GALVIS CC 60.354.486 

 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el despacho 
encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En consecuencia, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 
vigente, que devenga la demandada MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL CC 1.090.485.425, como 
empleada de SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA de la ciudad de Cúcuta. 
 

• OFICIESE en tal sentido al pagador, limitando la medida hasta por la suma de  TRES MILLONES 
SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($3.710.000). Háganse las advertencias contenidas en el numeral 
9º del artículo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble que posee la 
demandada Adriana Sánchez Galvis, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.354.486, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 260-155395, ubicado en la Manzana K Lote 11 Urbanización Bosques del Pamplonita 
del barrio San Luis, del municipio de Cúcuta; para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de Cúcuta y/o 
autoridad competente a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre, pero se advierte que debe pertenecer 
a la lista de auxiliares de justicia vigencia 2023-2025. 
 
TERCERO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00217-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JOSE VEDREDIN APARICIO JAIMES el día veintidós (22) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOSE VEDREDIN APARICIO JAIMES y 

a favor de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/LCTE ($ 1.600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSE VEDREDIN APARICIO 

JAIMES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de abril de 

dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante BANCO DE 

OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/LCTE ($ 1.600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 de 

octubre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00256-00 
 

Demandante: CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.515.759-7 
Demandado:  WILLIAM DANIEL RICO GOMEZ C.C. 1.090.464.543 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Jefe de Nómina del EJÉRCITO NACIONAL, respecto del requerimiento 
efectuado el 22 de agosto de 2023 atinente a la medida cautelar decretada. 
 
No obstante, verificada la respuesta otorgada por el pagador del Ejercito Nacional, y teniendo 
en cuenta que ni el numero de la cuenta del Banco Agrario, ni el nombre de la ejecutante 
coinciden con la información que posee esta unidad judicial así como tampoco hay claridad en 
cuál de los 3 Juzgados de pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta dio la orden 
de la medida cautelar, se requiere a dicho pagador para que aclare los aspectos indicados en 
este párrafo.   
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
HIPOTECARIO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00351-00 

 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandado:  ANGEL ANTONIO ACEVEDO AMAYA C.C 13.448.278 

 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 260-345245, ubicado en la Avenida 28 #19-71 del Conjunto Cerrado 
Terranova, de esta ciudad, y dado como garantía real de la presente obligación, para lo cual se 
comisiona al Inspector de Policía de Cúcuta y/o autoridad competente a fin de que lleve a cabo la 
diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre pero se advierte que dicho 
secuestre debe pertenecer a la lista de auxiliares de justicia vigencia 2023-2025. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y 1:30p.m. a 4:30 p.m. 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00354-00 

 
Demandante: LUISA ESTELLA CONTRERAS VARGAS C.C. 60.286.590 
Demandado:  ELIZABETH CONTRERAS C.C. 37.271.933 
 
Se encuentra al despacho el memorial presentado por el apoderado del extremo activo, en el que solicita la 
acumulación de demanda, en consecuencia, como quiera que la misma cumple con los requisitos exigidos por 
la Ley y por desprenderse del Titulo Valor aportado (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO), el cual sirve de base 
a la presente ejecución, una obligación clara, expresa y exigible que proviene del deudor, se ordena dar 
aplicación a los Art. 430 y  431, en concordancia con el Art. 463 del Código General del Proceso, debiendo 
librar el respectivo mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la PRIMERA DEMANDA DE ACUMULACION en el presente Proceso Ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar a: ELIZABETH CONTRERAS C.C. 37.271.933, PAGAR en el término de cinco (5) días, 
a LUISA ESTELLA CONTRERAS VARGAS C.C. 60.286.590 las siguientes sumas de dinero: 
 

• Por La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($2.528.000) por concepto 
de cánones de arrendamiento que corresponden a los meses de junio de 2023 a septiembre de 2023 
por valor de $632.000 cada uno. 

 

• Sobre las costas y agencias se pronunciará el Despacho en su oportunidad.    
 

TERCERO: Ordénese a los ejecutados cumplir con la obligación en el término legal de cinco (5) días y se le 
advierte que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones. La notificación del demandado 
de la presente demanda se notificará conforme a los Art. 291 y 292 C.G.P. y en concordancia con lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese de conformidad al Art. 293 del C.G.P., a todos 
los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor; para que comparezcan a hacerlos valer 
mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento. Para el emplazamiento la parte interesada elaborará el listado, el cual deberá allegar al correo 
electrónico del despacho en formato PDF para la correspondiente inclusión en el RNE.  
 
QUINTO: Realícense las publicaciones de que trata el art. 108 del C.G.P.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00366-00 
 

Demandante:   YEINNY JAZMIN PEREZ GALVÁN C.C. 1090383739 
Demandada:    EDYKSA CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 901165759-8 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00373-00 
 

Demandante:  DROMEDICAS DEL ORIENTE S.A.S. NIT. 900.265.730-0 
Demandada:   YURLEY PATRICIA CONTRERAS ARENAS C.C. 1.090.423.684 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

     CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00414-00 
 

DEMANDANTE: INMOBILIARIOS CUFOR S.A.S. NIT. 900.747.599-0 
DEMANDADO: EDGAR ALEJANDRO MORA SOSA C.C. 1.243.338.970 
   JOSÉ LUIS SANDOVAL MERCHÁN C.C. 13.872.707 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00446-00 
 

Demandante: ROA Y ASOCIADOS GROUP S.A.S. NIT. 901.246.148-6 
Demandado: MILEIDY FRANCO TRILLOS C.C. 1.090.392.367 

          LUZ MARINA TORRES ANTELIZ C.C. 60.284.137 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas de 
las Entidades Financieras y del Secretario General de la GOBERNACIÓN DE NORTE DE 
SANTNADER, respecto de las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2023-00509-00 
 
 

Demandante:   MARIA DEL PILAR ARANGO GUTIERREZ C.C. 52.847.918 
Demandadas:  LEIDY JOHANNA ASCANIO RODRÍGUEZ C.C. 1.093.747.893 

             MARIA LUISA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ C.C. 63.319.887 
 
Teniendo en cuenta el Certificado de Matrícula Mercantil de Establecimiento de Comercio 
expedido por la Cámara de Comercio de Cúcuta a folio (033) en el cual se observa la 
inscripción del embargo decretado por este despacho, se ordena el secuestro del 
establecimiento de comercio distinguido con Matrícula No. 318977 denominado VERDURAS 
MARIA LUISA LA MONA de propiedad de la demandada MARIA LUISA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 63.319.887. Para lo cual se 
comisionará al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. El 
comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre adscrito a la lista de 
auxiliares de la justicia de Norte de Santander vigencia 2023-2025.  
 
Ofíciese al Inspector de Policía de la localidad adjuntando los insertos del caso. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
De otra parte, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los 
oficios suscritos por la Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023, a las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00516-00 
 

Demandante:  RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A. NIT. 890.501.734-7 
Demandado:   LENDY YORLEY BECERRA C.C. 60.448.568 
              MAD FREDY HERNANDEZ QUINTERO C.C. 88.254.909 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00581-00 
 

DEMANDANTE:  DINORTE S.A. NIT. 807.005.315-5 
DEMANDADOS: TANIA MELANY CHAVEZ ESPINOSA C.C. 1.090.448.765 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por la Coordinadora de Gestión Humana de COMPLEMENTOS HUMANOS S.A.S., 
respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00588-00 
 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 
Demandado:   BIBIANA ANDREA VILLAMIZAR JAIMES C.C. 1.091.964.856 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de octubre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 414fc8be21ae56017017094be10aa24ca234b277995679bc769e308c5d6a0d56

Documento generado en 20/10/2023 01:56:51 PM

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00612-00  
  
Demandante: SERVIREENCAUCHE CUCUTA S.A.S NIT 900.672.473-8 
Demandado:  SAID QUINTERO MENESES C.C 13.508.673 
 
En vista del memorial que antecede, respecto a la solicitud de terminación del proceso 
suscrita por la parte actora, a la cual debería accederse, sino fuera porque en la petición no 
se acredita el pago de las costas procesales, razón por la cual se negará lo deprecado.  
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
  

RESUELVE: 
 

  
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no 
encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P. 
 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

23 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00940-00 
 

DEMANDANTE:   MARIAH PAULA RINCON cesionaria de CESAR RINCON MEDRANO 
DEMANDADAS:   LUZ DARY SILVA ORTIZ C.C. 37.292.114 

    MARLENE ORTEGA ORTIZ C.C. 60.396.658 
 
En atención al Oficio No. 2023-00957 recepcionado el día 28 de septiembre de 2023, proveniente del 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA, esta 
Unidad Judicial se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente que quedare o de la cuota 
parte equivalente al 50% del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260- 
59-561, que se llegare a desembargar de propiedad de la demandada LUZ DARY SILVA ORTIZ C.C. 
37.292.114, ordenado dentro del proceso con radicado N° 540014189002-2023-00244-00 quedando 
registrada en segundo turno. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
VERBAL SUMARIO RAD: 54-001-41-89-001-2018-00384-00 

 
DEMANDANTE:   JUAN DE LA CRUZ JAIMES RAMON C.C. 13.352.869 
DEMANDADO:     SILVIO MOSQUERA VILLADA C.C. 88.205.313 
 
Como quiera que mediante providencias de fecha 21 de septiembre de 2023, se ordenó requerir al 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA con el fin de que remitiera a esta Unidad 
Judicial un proceso, decisión en la que por error humano se indicó como radicado 2015-00395 siendo 
el correcto 2015-00359. Se procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir la aludida 
providencia.  
 
En consecuencia, para todos los efectos del presente proceso se ordena requerir a esa Oficina Judicial 
con la finalidad de que proceda a remitir a este Despacho en el término de CINCO (05) días en enlace 
de acceso al expediente del proceso con radicado N°2015-00359. Lo anterior teniendo en cuenta que 
dentro de este proceso se ordenó la restitución del inmueble ubicado en la Avenida 9 No. 2N-26 Barrio 
San Martin de esta ciudad. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
            HIPOTECARIO  Rad: 54-001-41-89-001-2018-00738-00 

 
DEMANDANTE:  TITULIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS 
DEMANDADA:    BLANCA ESTHER FAJARDO FERREIRA C.C. 30.050.024 
 
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora RUTH APARICIO PRIETO como apoderada de TITULIZADORA 
COLOMBIANA S.A HITOS, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del 
C.G.P.   
 
Así mismo, se reconoce al demandante TITULIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS para actuar en 
causa propia.  
 
Por otra parte, en cuanto a fijar fecha para la diligencia de remate del bien inmueble se hace necesario 
REQUERIR a la parte interesada para que se sirva actualizar la liquidación del crédito; una vez 
aprobado el mismo se procederá a fijar la audiencia. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00836-00 
 

DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S NIT. 900.618.838-3 como cesionario de  
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Ò AV VILLAS NIT. 860035827-5 
DEMANDADO:   JOSE DOLORES PEÑARANDA QUINTANA C.C. 13359422 
 
Teniendo en cuenta la renuncia presentada por el apoderado de BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A. Ò AV VILLAS, me permito informarle que la obligación se encuentra actualmente a favor de 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S; quien se encuentra actuando en causa propia. En consecuencia, 
NO SE ACCEDE a lo deprecado.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00112-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado EDUARDO LUIS SUESCUN CRIADO el día veintiocho (28) de junio de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado EDUARDO LUIS 

SUESCUN CRIADO y a favor de la parte demandante JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

PESOS  M/CTE ($500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado EDUARDO LUIS SUESCUN 

CRIADO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha primero (1) de 

julio dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o 

el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JESUS 

ALBERTO ARIAS BASTOS la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS  M/CTE ($500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 23 de octubre de 2023 , a las  

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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